
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Estimados compañeros: 
 
Recientemente hemos recibido de la Consejería de Salud, el proyecto de Orden, por la 
que se   convoca concurso público, para la adjudicación de Oficinas de Farmacia 
según la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de Farmacia de Andalucía. 
 
  La  Asociación,  solicitó se nos tuviera en cuenta en el proyecto de desarrollo de 
baremos. 
 
Nos han dado un plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación (29/05/2009) para emitir nuestro parecer en  “razonado informe”. 
 
Es por ello por lo que os convocamos, URGENTEMENTE, a una reunión, el próximo 
día 09/06/2009 Martes, en el Salón de actos del Icofma,  para debatir y poder emitir 
dicho informe en el plazo legalmente establecido. 
 
Esperamos vuestra asistencia 
 
 
La Junta Directiva 
 
 
 
 
P.S.: Los interesados que no pudieran asistir a la reunión, pueden enviar las sugerencias, 
a la mayor brevedad posible, al correo electrónico de la Asociación.  
correo@afamalaga.com 


